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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a. continuación
se mencionan de la Nueva Universidad Autónoma de Madrid
las plazas de Profesor agregado de Universidad ··que se rela:
cionan:

Facultad de Ciencias:

«Química analítiCa». '
«Química física».
«Química orgánica».
«Técnicas físicas».

Facultad de Ciencías PolítiCas. Económicas 11 Comeretales:

«Estadistica y econometría».
«Teoría económica», 2: plaza.

Facultad de FUosofia 11 Letras:

«Psi-oología».

Facultad de Medicina:

«Fisiología».
«Histología y embriología general y Ana1:omfapatológicQ

(histología)>>.

Segundo.----4La dotaciQn de las plazas de Profesor agregad<l
a que se refiere el número anterior, tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente año.

Lo digo a V. l. para su eonocirntíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 2 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investlga.
cióDo.

ORDEN de 31 .!fe < diciembre de 1970 pOr la que
se crea la espectaltdadde «Decoración» en la· Es
cuc;a de Artes .Aplicadas 11 Ofici(JS Artísticos de
Arrecife de Lanzarote.

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Dirección de la EScuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos dé Arrecife de Lanzarote
en el que da cuenta de Que las ensefianzas de «Rotulación»
y «Carteles» qUe figuran en su cuadro de estudios no cuentan
con alumnado y en cambio existe gran 'demanda de matricula
para la especialidad de «Decoración» por -la necesidl;l.d de e.ota
clase de es~cialistas, debida, principalmente, al d.esarrollQ de
la ~onstrUcclOn con fines turísticos, PO! 10 qUe solicita la creación
en dicha ~s.cl1e¡~ de la especialidad de «DeCOración»,

Este Mlrusteno, en uso _de la autorización qUe le concede
el .a~ticulo 12 del Decreto 2127/1963, de 24 de jUlio (<<Boletín
OfIcIal del Estado» de9 de septiembre) ha dispuesto que en
el cuadro de enseñanzas de la Escuela'de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos de Arrecife de Lanzarote causen ··baja las de
«Rotulación» ,Y «Carteles»; que seransustitUidas por las corres
pondientes a «Decoración», quedandomodifica,cla en tal sentido
la 9r~en ministerial de 19 de junio de 1965, sin· que ello suponga
vanaClón alguna en la plantílla del personal docente titular
de la misma.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeetos
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. .

. !\.{actriá: 31 de diciembre de 1970.-P. D., el SUbsecretario,
RlCardo DIez.

Dma. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 2 de enero de 1971 por la que se eleva
a definitiva la de 8 de octubre de 19U) por la que
se implantan especial-idades en Escuelas Técnicas
de Grado Medio.

Il~o. Sr.:. Habiendo sido 'informada favorablemente por el
Consejo NaclOnal. de Educacion ia Orden de. 8 de octubre de
1970 (<<Boletín Ofici~ del Estado» del 26 de octubre) por la
que, a reserva del mIsmo. se implantan especialidades en diver
sas Es-:,;uelas Técnicas de Grado Medio,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la Orden de
referencia.

Lt;> djgO a V. l. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid. 2 de enero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de enero de 1971 por la que se mo
difican las plantillas del Cuerpo AuXiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Ilmo. Sr.; Por Ordenes· ministeriales de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero <te 1966 $e estableció la plantilla de
lós e'entras encomendados a loo Cuerpos Facultativo de Archi
veros; Bibliotecarios y Arqueólogos y Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos. peto posteriores necesidades motivadas por
la creación de nuevos servicios aconsejan alguna modificación
en la. plantilla del querpo Auxillar de Archivos. Bibliotecas y
Museos.

Ei1 su virtud, y de conformidad con la propuesta formulada
por esa Dirección General,

Este Mínlsterió ha temdo a bien mOdificar las citadas orde~

nesministeriales de 22 de diciembre de 1965 y 23 de febrero
de 1966 ffila forma siguiente:

Se. suprimen .. 1a plazas de la. Biblioteca Pública Municipal de
AlcoY(Alicante) y la de la Biblioteca Pública Municipal y Ar
chivo de la Dele,g3ción de· Hacienda de Ceuta.

Se crean los sIguientes nuevos puestos de trabajo:

Madrid.-Instituto·Bibliográfico Hispánico: Uno.
Madrid (Alcalá de Henares).-Archivo General de la Adminis-.

trac-iún: Uno.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 22· de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 26 de enero de 1971 por la qU8 se aut.o
riza para impartir con carácter e;z:pedmenfal Zas
ensel1anzas del quinto curso de Edllcación General
Básica durante el presenta año académico 1970-71 a
los Centra$. qlle se ci-tan,

lImo, Sr.: Examinados los expedientes instruidos a efectos de
obtención de autorización para impartir, con carácter experi~

mental y de ensaño, las enseñanzas del 5.\> curso de Educación
General Besica durante el prespnte año académico 1970-71;

Teniendo en cuenta que a los expedientes se unen los infor
mes favorables emitidos por· las lnsnecciones Provinciales de En
señanza Primaria, Consejos Asesores de las Delegaciones ael
Departamento e ImtitutC's de Ciencias de la Educación de los
DistritúsUniVers) tari<:s .corré-<¡poudientes, en orden a la ido
neidad dé los Centros pa!'a la renllzaci6n de la experiencia por
contar, con profesorado y me(Uc~ materiales adecuados.

Vistos los artícW)5 54-4 de la Ley General de Educación, pri
mero 1-2-1 del Decreto 2459/1970, octavo del Decreto 2481/19'70,
ambos de: 22 de sep'iem:Pr~últimfJ; Orden de 30 de septiembre
pasedn (.,Boletin 0fi:ci.al del Estado)} de 21 de octubre). y Resalu
den de 23 de oc'ut:~e «({BoleHn Oficial» del Ministerio de 2 de
noviembre j,

Este MjnÍsteriu ha resuelto:

Prirncro.-Autorizar a los Centros docentes que a continua
ción .se indican la imphmtación. con caractL'r experimental, del
5.° curso de Educación General Básíca durante el presente año
académico 1970·71:

Provincia cU; Alava

Abechuco, Colegio Nacional «Luis EusebiOl).
Vitoria. Colegio Nacional «Ramón BajQ)}.
Vitdria, EscUela graduada «Santa María de Vitoria)}.
Vitoria, Colegío Naciona.i «Judimendi».
Vitoria,'CoIegio Nacional (\Samaniego».
VHoria, Colegio Nacicnal «Fray ZacaIias»,
Vitoria, COleglo Nacional dB Consejo Escolar Primario «Divi-

no M:'1,estro».
Vito-ria, Colegio Nacional «Zaramaga».
Vitoria, Colegio Nacional «Reyes Católicos».
VitmÍa. ColegiO Nacional «La Florida».
Vitoria, Colegio Nacional femenino «Olarízu-Adurza».
Vitoria, Colegio Nacl(1nal «San Martín».

Provincia de Burgos

Burgos, Colegio Nacional de Consejo Escolar Primario «Sagra.-
do Corazón· de Je<;ÚS)}. '

Burgos. Colegio Nacional «Marceliano Santa Maria».
Burgos,. Colegio Nacional «Padre Manjón», de niños.
Burgos, Coll"gio Nacional «Padre Manjófl). de niñas.
Bu:-gos, Coleqio Nacional «Alejant1m Rodríguez de VaJcárcel».
Miranda de Ebro, Colegio Nacional «cristo Rey».

Protlincia de Cádiz

Algeciras, Escuela graduada «San Miguel».
AIgeciras. Colegio Nacional «General Castafios».
Arcos de la Frontera" «Colegio Nacional «San Migueh.


